
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, FEBRERO 04 DE 2022. 

A despacho el INCIDENTE DE DESACATO promovido por FLORIPA 

VALENCIA ARROYO contra NUEVA EPS, dentro del cual la entidad 

incidentada en término oportuno remitió documento de respuesta al 

requerimiento previo extendido mediante auto 060 del 1º de febrero del año 

en curso. 

Sírvase Proveer.  

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA  

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022).- 

 

AUTO No 0 6 9 

ASUNTO: TUTELA 

SUBCLASE: INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE: FLORIPA VALENCIA ARROYO, AGENCIADA POR 

                          MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ HERNANDEZ  

INCIDENTADA: NUEVA EPS 

RADICACION: 2019-00006 -02 

 

En virtud del anterior informe de secretaria y lo manifestado a travès de 

apoderada por la empresa de salud NUEVA EPS con relación al 

requerimiento que el despacho le efectuara en el decurso del presente 

incidente de desacato a la señora BEATRIZ VALLECILLA ORTEGA como 

presunta directora de la REGIONAL SUROCCIDENTE DE NUEVA EPS y a 

su junta directiva, aduciendo la profesional en uno los apartes de su 

respuesta que para el caso de SALUD DEL DEPARTAMENTO DE VALLE DEL 

CAUCA, el encargado de cumplimiento es el Gerente Regional Suroccidente 

de NUEVA EPS doctora SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA, y su superior 

jerárquico el Vicepresidente de Salud doctor ALBERTO HERNÁN 

GUERRERO JACOME, este Despacho en aras de la protección del debido 

proceso a todos los involucrados, dispondrá dejar sin efecto el auto 060 del 

1º de octubre de 2022, y en su reemplazo le extenderá nuevo requerimiento 

a los funcionarios antes citados bajo los presupuestos que establece el 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 con la finalidad de verificar el efectivo 

cumplimiento de la orden judicial emitida a través de la sentencia de tutela 

número 08 del 12 de febrero de 2018, para que en el término de cuarenta y 

ocho (48) a partir de la notificación de la presente providencia, se sirvan dar 

informe veraz sobre el cumplimiento cabal de la misma.  

 

Al mismo tiempo acogiendo la petición de la contestaria se le correrá 

traslado al agente oficioso de la incidentante señor MIGUEL ANTONIO 

RODRIGUEZ HEFRNANDEZ del documento de respuesta al requerimiento 

allegado por NUEVA EPS, para que dentro del plazo de dos (2) días a partir 

de su notificación, se pronuncie frente a los interrogantes allí planteados. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto número 060 del 1º de febrero de 

2022 por medio del cual realiza un requerimiento previo dadas las 

motivaciones expuestas en el acápite que precede.  

 

SEGUNDO: REQUERIR de manera preliminar al inicio del incidente de 

desacato, a los directivos de NUEVA EPS doctores SILVIA LONDOÑO 

GAVIRIA como Gerente Regional Suroccidente y a su superior jerárquico 

ALBERTO HERNÁN GUERRERO JACOME  como Vicepresidente en Salud,  

a fin de que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS a partir 

de la notificación de la presente providencia, se sirvan dar un informe veraz 

sobre el cumplimiento cabal de la orden contenida en el fallo de tutela 

número 08 del 12 de febrero de 2018 proferido a favor de la señora FLORIPA 

VALENCIA ARROYO, para lo cual deberán allegar prueba sumaria que 

sustente el informe.  

 

SEGUNDO: PREVENIR a las directivas de NUEVA EPS que el silencio de 

sus representantes hará presumir como ciertos los hechos denunciados por 

la tutelante, motivando el inicio formal del incidente sancionatorio.  

 



TERCERO: CORRER traslado al agente oficioso de la incidentante señor 

MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ HERNANDEZ del escrito de respuesta al 

requerimiento del juzgado allegado por NUEVA EPS, para que dentro del 

plazo de DOS (2) DÍAS a partir de su notificación, se pronuncie frente a los 

interrogantes que allí se consignan. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes la anterior decisión por el medio más 

expedito.  

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

(FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
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